
Guayaquil de Abril del 2012 

Señores 

ACCIONISTAS DF POSTINSA $.A 

Ciudad 

Demiconsideración: 

En mi calidad de Comisario de POSTINSA SA. y en cumplimiento de expresas disposiciones. 
contenidas enla ley de Compoñas , presemto ante ustedes el informe correspondiente al año. 
terminado e 31 de Diciembre del 2012, que incluye el Estado de Situación Financiera, et 
Estado de Resultado Integral, el Estado de Flujo de Efecto y el Estado de Cambios en es 
Patrimonio, en los siguiente térmnos: 

1 Los Adiruistradores de POSTINSAS.A. cumplieron con las politicas y Incamentos. 
tratadas porta Junta General 

2 Queta custodia y conservación de los actwos de l sociedad se ayustan alos mectos 
idóneos 

3 Sibien durante el ejercicio económico 2012 , que e la transción delas Normas 
Ecuatorianas e Contabilidad (NEC) a Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) no hubo cambios a considerar que afectaran alos Estados Financieros. 
por la cui se presentan razonablemente. 
as ias presentadas en los Estados Financieros mencionados son reales. 

5. Sibien durante el ejercicio económico año 2022 se incremento la base de cientes, es 
necesario que la gerencia siga enla búsqueda de nuevos chentes para fortalecer el 
crecmmento económueo de la sociedad: 

ATENTAMENTE 

 


